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STCRETARfA DE COORO¡NACION
CIN ERAL DE GOEIIRNO

CIR.CUAR
N'cqq,7288-2027

SEÑORES MIEMBRoS DEL coMITÉ TÉCNIco ADMINISTRATIVo DEL
FIDEICOMISO DE INVERSIONES YASIGNACIONES, PARA REALIZAR INVERSIONES
EN EL SISTEMA NACIONAL DE ADMTNISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD,
INVERSIONES EN LA RED VI.AL P SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL PAíS,
INVERSIONES EN PROYECTOS RACIÓN Y OTROS (FrNA 2)

CARLOS MADERO '

Secretario de Es r General de Go

¿

ASUNTO: REMISIÓN DE CARTERA DE PROYECTOS APROBADOS A SER FINANCTADOS POR
EL FIDEICOMISO FINA 2, PERIODO FTSCAL 2021

FECHA: 4de agosto de 2021

En atención al Decreto Elecutivo Número pCM-0,14-2019, publicado en el Diario Oficíal ,,La

Gaceta" de fecha 23 de julio de 2019, mismo que faculta a la Secretarla de Coordinación General de
Gobierno (SCGG) a realizar los ajustes y asignaciones que correspondan a la cartera de proyectos del
FINA 2, siguiendo los criterios de priorización establecidos por el Presidente de la República, tengo a

bien remitir la presente Circulat Ia cual reforma a la Circular CGG-1031-2021 de fecha 21 de iunio de
2021, y que contiene en su Anexo 1, la nueva asignación para los programas del FINA Z.

En este sentido, se otorgan un monto adicional de L193.0 MM a la Secretaía de Desarrollo
Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS)/ Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible
(PRONADER§) para'Vivienda Saludable por Componentes" (L93.00), y adicionan 1100.0 millones a
"lnfraestructura Comunitaria- Honduras Se Levanta", Asimismo, re realizaron otros aiustes con
recursos no desembolsados y no comprometidos.

Finalmente se solicita a las entidades miembros del Comité Técnico Administrativo del
Fideicomiso FINA 2, que instruyan a las insütuciones involucradas, a que pubtiquen la presente
Circular, asl como la información relacionada con la ejecución de estos fondos, en sus respectivos
portales de transparenci4 dando cumplimiento a la normativa ügente.

De ustedes atentamente.
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Tegucigalpa M.D.C. 20 de septiembre del 2021 Oñcio No. DFID-321-2021

lngeniera
ZOILA PATRICIA CRUZ
Ministra de la Secretaría de Desarrollo e Inctusión Social
Su Despacho

Asunto: Asignación de Fondos en el Fideicomiso FINA 2.

Estimada ministra Cruz:

Hago referencia al Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones para Realizar Inversiones en el
Sistema Nacional de Administración de Ia Propiedad, Inversiones en la Red Vial Primaria, Secundaria
y Terciaria del País, Inversiones en Proyectos de Generación de Empleo y Otros (FINA 2) cuyo
objetivo es realizar inversiones en el S.istema Nacional de Administración de la Propiedad (SINAP),
inversiones en la red vial primaria, secundaria y terciaria del país, inversiones en proyectos de
generación de empleo y ohos que el presidente de la República en Consejo de Ministros designe,
según los proyectos públicos y p{rblico-privados que le sometan.

En seguimiento al Decreto PCM-044-2019 publicado en fecha 30 de julio del 2019, el cual en su
artlculo i, que reforma el Artículo 7 del PCM-033-2018, establece: "ARTÍCIILO I : 'Pa¡a efectos
de garantizar una sana efectividad en el uso de los recu¡sos y que los mismos seas destinados para los
fines establecidos en los objetivos de los fideicomisos, Ia Secretaría de Coordinación General de
Gobiemo, atendiendo las instrucciones del Presidente de la República, girará mediante circular, Ia
cafera de proyectos aprobados de los fideicomisos, dicha circular debeÉ ser publicada en el Pofal
de Transparencia de las Instituciones involucradas".

En tal sentido y por instrucciones del Comité Tecnico Administr¿tivo det Fideicomiso FINA 2,
adjunto se remite la CIRCULAR No. CGG- 1288-202.1 de fecha 04 de agosto del 2021, mediante el
cual se muestran los fondos asignados para este año 2021 y su representada figura como beneficiaria,
solicit¿ndo publique en su Portal de Transparencia dicha Circular, así como la información
¡elacionada con la ejecución de los fondos una vez recibidos éstos; atendiendo lo establecido en el

antes mencionado.
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sECRETARIA Df COORDI NACIÓN

CTNER^T DE CO¡I¿RNO
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Tegucigalpa M.D.C. 22 de septiembre del202l Oficio No. DFID -30+2021

Ingeniera
ZOILA PATRICIA CRUZ
Ministra de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social
Su Despacho

Estimada ministra Cruz:

Hago referencia al Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones para Realizar Inversiones en el
Siskma Nacional de Administración de la Propiedad, Inversiones en la Red Vial Primaria, Secunda¡ia
y Terciaria del País, Inversiones en Proyectos de Generación de Empleo y Otros (FINA 2) cuyo
objetivo es realizar inversiones en el Sistema Nacional de Administración de la Propiedad (SINAP),
inversiones en la red vial primaria, secundaria y terciaria del pais, inversiones en proyectos de
generación de empleo y oúos que el presidente de la República en Consejo de Ministros designe,
según los proyectos públicos y público-privados que le sometan.

En seguimiento al Decreto PcM-044-2019 publicado en fecha 30 de julio del 2019, el cual en su
arículo I, que reforma el Arrículo 7 del pCM-033-2018, establece: "ARTÍct Lo I : 'para efectos
de garantizar una sana efectividad en el uso de los recursos y que los mismos seas destinados para los
fines establecidos en los objetivos de los fideicomisos, la Secretaría de Coordinación General de
Gobiemo, atendiendo las instrucciones del Presidente de la República, girará mediante circular, la
cartera de proyectos aprobados de los fideicomisos, dicha circular deberá ser publicada en el Porta.l
de Transparencia de las Instituciones involucradas',.

En tal sentido y por instrucciones del Comité Técnico Administrativo del Fideicomiso FINA 2,
adjunto se remite la cIRCULAR No . ccc-1574-zo2l de fecha 21 de septiembre del 2021, mediante
el cual se muestran los fondos asignados para este año 2021 y su representada figura como
beneficiari4 solicitando publique en su Portal de Transparencia dicha circular, así como la
información relacionada con la ejecución de los fondos una vez recibidos éstos; atendiendo lo
establecido en el Decreto antes mencionado.
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CTRCULAR
N'cffi-7574-2027

sEÑoR8s ilIEuBRos DEI. Go[rITE TEcNIco

r.1.
&a

PAR& ADMIMSTRATIVO DELFIDEICOMTSO DE TNVERSIOXE§ Y ASIGNAG IONES, PáRA R-EA¡jZAR
INVERSIOI{ES EN EI, SISTEMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE UT
PROPIEDAD, IIVYERSTONE§ EN I,A RED VTAI, PRTMARIA, Y
TERCIARIA DEt PAÍS, INVERSIONES EN E

DE:

EilPLEO YorRos (F!NA2)

DANITIE YAKELINE CHI,VEZ MEM
Coordinadora General de Gobierno

A§TJNTO: REilXSIÓN DE CARTERA DE PROYPCTOS
EI, FIDEICOIfiSO FII{A 2, PERÍODO FISCAL 1

A SER FINAN POR

FECHA: 21 de septiembre ileZOZ,

En atención al Decreto Eieotivo N¡úmero pcM-044-2019, pubricado en el Diarlo oñciar -I¿
Gaceta' de fecha 23 de iullo de 2019, mismo que faculte a la Secretala de Coordinación General de
G_obierno (scGG) a rearizar los aiustes y asignaciones que correspondan a ra cartera de proyectos der
FINA 2, siguiendo los criterios de priorizeción establecidos por el presidente de la Reprluica, tengoa bien remiür la presente crrcurar, ra cuar reforma a ra circurar ccc-rzgg-zozr de fecha 04 dea8.sto de 2021, yque contiene en su Anexo 1, ra nueva aslgnación para los programas der FINA 2.

- En este sentido, se otorgan un monto adicional de L35.70 MM a la secretaría de Desarrollo
comunitarlo, Agua y saneamiento (sEDEcoAs)/ Programa Nacionsl de Desarrollo Rural sostenible
(PR0NADERS) para 'vivienda sarudable por compon-entef (LS.7OMM); un adicronan L0.30 MM a la
fireccién Nacional de parques; y un incremento de z3s MM para ra secretarla de Desarro o eInclusión Social ISEDI$ para er componente der programa Bono vida Mejor. Asimismo, rerealizaron otros aiustes con recr¡rsos no desembolsados y-no comprometidos, considerando ra baja
recaudación de los lngresos totáles det Fideicomiso.

FinalE¡ente se solicita a las enüdades miembros del Comité Técni€! Administrativo del
Fideicomiso FINA 2, que rnstruyan a las instituciones involucradas, a que pubriquen la presente
circular, asl como la info¡mación relacionada con ¡a eiecución de estos fondos, en sus respectivos
portales de transparEncia, dando cumplimiento a la normativa vigenE.

rir

De ustedes atentamente.
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